
Honorable: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVOS DEL VALLE DEL CAUCA. 

M. P. DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ. 
E. S. D. 

 

 

RADICACIÓN: 76001- 23 – 33 – 000 – 2020 – 01547 - 00 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 

DEMANDANTE: COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIANGO DE CALI – UAESPM. 

LITISCONSORTE NECESARIO: CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Cali, (V), identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en 

Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de 

la J, obrando como Apoderado general de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

respetuosamente procedo dentro del término legal oportuno a subsanar de conformidad a lo 

dispuesto en el Auto Inadmisorio del 30 de junio de 2021, notificado electrónicamente el 15 

de julio de la presente anualidad, la falencia advertida en la demanda de controversias 

contractuales. 

 

En efecto, aporto los siguientes documentos para que sean tenidos en consideración: 

 
1. Constancia de radicación del traslado de la demanda en la dirección electrónica 

autorizada por el Distrito Especial de Santiago de Cali para recibir notificaciones 

judiciales, el 10 de diciembre de 2020. 

 
2. Constancia de radicación del traslado de la demanda en la dirección electrónica 

autorizada por el Distrito Especial de Santiago de Cali para recibir notificaciones 

judiciales nuevamente el 14 de julio de 2021. 

 
3. Constancia de remisión del memorial de subsanación al Distrito Especial de Santiago de 

Cali, en la misma dirección electrónica. 

 
4. Constancia de radicación del traslado de la demanda ante el CONSORCIO 

SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016, efectuada el 16 de julio de 

2021. 

 
5. Constancia de remisión del memorial de subsanación al CONSORCIO SANEAMIENTO 

BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016. 

 



Bajo la gravedad del juramento, informo que las únicas direcciones que conozco del 

CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016, son las 

siguientes: 

adaza@tlingeambiente.com ccmoreno7@gmail.com info@tlingeambiente.com 

mospina@tlingeambiente.com  joseluis12_@hotmail.com    

 

Correspondiendo a las direcciones que el Municipio de Cali, utilizaba para notificar al 

CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016, a las audiencias 

del proceso de incumplimiento. 

 

De esta manera subsano la falencia advertida por el Despacho, rogando se proceda con la 

respectiva admisión de la demanda de controversias contractuales. 

 

Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA. 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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